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PARTE OFICIAL.

AYÜNTASHENTO POPULAR DE MADRID.

ALCALDIA EKÍMERA.

Don Maouei .Maria José de Galdo, Alcalde primero
PrflBÍdenle del Avunlamicnlo Popular de esta
M. II. Villa. ‘

ífa^o saber ; Qne deseando evitar los accidentes 
desagradables que snelen ocurrir en los dias desti­
nados A cfelfebtar' las próximas fiestas de Carnaval, 
y las desgracias á que pudiera dar motivo la des­
ordenada aglomeración de gentes y carruajes en 
los sitios‘ preferidos por el público para aquel 
objeto; con el fin, también de allegar fondos con 
que atender à las necesidades de la Beneficencia y 
al' sostenimiento de las Casas de socorro de esta ca­
pital, he creído conveniente, conforme con lo acor­
dado por erExemo. Ayuntamiento Popolar, lapu- 
biieation de las sigUientes dísposiciones ;

!'.• UnicaincDtc la autoridad y  sus representan­
tes ó agentes, tienen derbeho á mandar quitar la 
careta á los que, fallando al decoro debido, come­
tan abusos ó perturben el óíden público.

2. * ' Queda prohiliído entrar con careta en los 
cafés, fondas y demás establecimientos públicos, 
coittó Asiríitsmo circular cOn ella por las calles des- 
puesdenhochecer.

3. * Las personas que disfrazadas transiten por 
las calles y [rnseos ¡ ó asistan á ios bailes, no po­
drán llevar armas ni espuelas.

4. '  Se probi be quemar carretillas ó petardos, 
poner mazas á las personas, y el fallarlas ó moles­
tarlas en cualquier otro concepto y con cualquiera 
btra invención.

: S.* Las condiciones del precio del alquiler de 
carruajes serán las mismas que rigen actualmente 
y seicsprcsan en las tarifas que se publican á con­
tinuación.

6. * La bajada de tos carruajes, será solo por la 
calle de Alcalá, pudieudo dirigirlos por delante de 
laifuentc de Ciheles. siguiciido: la izquierda de la 
Castellana, y volviendo por la derecha á los paseos 
del Prado , Botánico y Atocha , conservando siem­
pre elipucsto que les. correspondai Los que se reti­
ren podrán hacerlo por cualquiera, de las calles que 
desembocan en los paseos indicados.

7. * Para pasear en carruaje 'enmascarado por el 
centro de los paseos de Atocha, Prado y Fuente 
Castellana, csnoccsaria la licencia que , prèvio el 
pago de veinte escudos, espedirá la Alcaldía, desde 
el dia de la fecha.

8. “ .Noise permitirá ‘circular .por: las calles y  pa­
seos de esta Víllá ,. á tas comparsas y'estudiantinas 
que no vayan provistas de la correspondiente licen-

cia espedida por tá Alcaldía primera, y por la cual 
se pagarán préviaménte ocho escudos 

Madrid 24 dé Febrero de 1870.
Maküel María José de Galdo.

. COCHES DE PLAZA.

CARRUAJES DE UM CABALLO.

Carrera hasta las 12 de la noclie , por
. una ó dos personas..............................  4 reales.

Id. desde las 12 á las 2. .  .................  8
Id.'desde las 2 al amaueccr.................... 12
Una hora hasta las 12 de la noclie, por

una ó dos personas. . ......................... 8
Id. desde las 12 á las 2 .. .....................  12
Id.'desde las 2 al amanecer....................  16

CARRUAJES DE DOS CABALLOS Y CUATRO ASIENTOS.

Carrera hasta las 12 de la noche, por
una ó cuatro personas....................... 8

Id. désde las 12 á las 2 ...........................  12 ‘
idi desde las 2 ai amanecer...................  16
Una hora hasta las 12 de la noche , por

una ó cuatro personas........................  12
Id. desde las 12 á las 2 ............................ 16
Id. desde las 2 al amanecer.................... 20

ROMERIAS.
CARRUAJES DE UN CABALLO.

Carrera á San Isidro del Campo durante 
la romería, por una ó dos personas. 40 

Id. á la Pradera del Corregidor durante 
_ la de San Antonio de la Florida.. . . 10 
Id, á la del Canal el Miércoles de Ce­

niza........................................................10
Id. al Hipódromo de la Casa de Campo 

en los dias de carreras de caballos, j 12
Por horas á los mismos pantos...............  14

Los coches de dos caballos y cuatro asientos, lle­
varán dos reales mas en la carrera y cuatro reales 
en !a hora.

Nota. Cada persona de aumento, pagará 2 rea­
les mas en la carrera y 3 reales en la hora.

Pagarán como una persona los niños mayores de 
siete años, y cuando vayan dos si el menor escede 
de tres años.

CARRUAJES A LA: CALESERA.
SERVICIOS ORDINARIOS. ‘

ATetuan, desde la puerta dé Bilbao,
por cada asiento. ................................ 2  reales.

A la Venta del Espíritu Santo, desde la
subida del'Pósilo. ,   2 id.

Al Pnenle de Vállecás,' desde la puerta
de Atocha. .......................................... 2 id.

A la Pradera- del Corregidor, desde la
Plaza de San Marcial........................... 1 id,

A la plaza de Toros,' desde la Puerta del
Sol,   2 id.

Al mismo ptinto , desde la plazuela de
la'Cébada 6 Progreso........................... 2 id.

A los ferro-carriles, desde la Puerta del

Sol ó los despachos, desde las seis de 
la mañana á las doce de la noche. . . 2 id.

Por cada bulto hasta 40 kilógram os. . . 1 id.
Sombrerera ú objeto oquivaleiile. . . .  l i d .
Desde las doce de la noche á las seis de 

la mañana................. ; .......................  ¡d.
Por cada bulto hasta 40 kilógramos. . . 2 id.
Sombrerera ú objeto equivalente. . . .  I ¡d.

SERVICIOS ESTRAORDINARIOS,

k  San Isidro del Campo durante la ro­
mería, desde la Puerta del Sol. . . .  4 reales.

Al mismo punto, desde las puertas de 
Toledo, Vega ó Sogovia......................  2 id.

A San Antonio de la Florida durante la 
romería, desde la Puerta del Sol. . . 2 id.

Al Canal en Miércoles de Ceniza desde 
la Puerta del Sol................................. 4 id.

AI mismo punto, desde la puerta de 
Atocha.......................... ........................ 2 id.

A los líanos del rio Manzanares, liasla 
el lavadero titulado de los Geróni­
mos, y desde la Puerta del Sol. . . .  2 id.

Al mismo punto, desde laplaza de San 
Marcial..................................................  1 id,

A la Casa de Campo , en dias de corri­
das de caballos ú otra diversión, des­
de la Puerta del Sol.............................  4 id,

A los Campos Elíseos desde la Puerta 
del Sol................................................... 2 id.

Don Manuel Mar/a José de Galdo, Alcalde jirinicro,
Presidente del Avmitamienlo Popular de esta
M 11. Villa.

llago saber: Que deseando poner A cubierto la 
propiedad rural de los ataques y abusos á que la mala 
fé, la ignorancia ó la falta de cuidado y previsión, 
pueden dar lugar en detrimento de ella, en perjui­
cio de la agricultura y con mengua de tan sagrado 
derecho, cuya garantía está encomendada átodaslas 
Autoridades, y muy principalmente á la Municipal, 
y creyendo conveniente para conseguir aquel obje­
to, poner en conocimiento del vecindario las pres­
cripciones á cuya observancia están lodos obligados, 
he acordado la publicación de las siguientes- dispo­
siciones de las Ordenanzas Municipales:

1. * Se proliibc atravesar á pié ó á caballo ])or
los terrenos sembrados, entrar á cazar en ellos, é 
introducir ganados ó cualquier otra clase de anima­
les, en ¡as tierras cultivadas ó preparadas para re­
cibir la semilla. ,

2. * Los dueños de reses vacunas, lanares y de 
caballerías, cuidarán que aquellas no anden sin cen­
cerro y éstas sin bozal.

3. ' Los perros dedicados á la custodia de las po­
sesiones rurales, permanecerán encerrados de sol á 
sol, y los que se dediquen ai resguardo de huertas, 
jardines y ganados, no podrán estar durante el día 
sin bozal.

El qne se viere acometido por ellos, queda auto-

.........en e Madrid



rizado para herirlos ó matarlos, si de otro modo no 
pudiera contenerlos ó defenderse de sus ataques.

4.* Desde el día de la fecha hasta el último de 
setiembre prdxímo, queda prohibida la etevacion de 
globos por medio de procedimientos que no reúnan 
las condiciones necesarias para garantir, á juicio de 
la persona designada por la Autoridad para reepo^ 
ccrios, su incombuslion, y para evitar Ms iríeéudfOS;,

B,‘ No se permite fumar, enceAder yeSca 
foros en las eras, ni arrojarlos encendidos á ló» ras­
trojos. Las luces artificiales que se usen para los tra­
bajos en a(¡iic[las, deberán ser colocadas dentro de 
un farol ó linterna.

A la vigilancia de los guardas nombrados al efec­
to, y á la de los particulares autorizados para pro­
ceder contra lo.s infractores de estas disposiciones, 
queda confiada ,su exacta observancia y la denuncia 
correspondiente ante el Señor Alcalde Popular dei 
distrito, á f|iic pertenezca el término en que haya 
tenido lugar la fulla.

Madrid 28 de Febrero de 1870,
Makuzl M.aiiía José de Galdo.

Don Manuel María José de (laido, Alcalde primero,
i’rcsidente del Ayuntamienlo popular de esta
M. II. Villa.

Hago saber Que á fin de evitar las desgracias 
([uc pudieran ocurrir por el ejercicio de la caza en 
las iiiinediaciones de sitios lialnlados, y en confor­
midad con lo (lispiicslo jior las leyes sobre el modo 
y licin[io en que pueden verificarse la caza y pesca, 
lie creído necesario recordar la obediencia á las si­
guientes disposiciones de las Ordenanzas Municipales.

1, " Desde!.“ de marzo á 31 de julio, inclusive, 
no se permite el ejercici» de la caza y pesca, á no 
ser que se verifique en propiedad particular, y con 
jiermiso del dueño, en la forma prescrita en los ar­
tículos 1.“, 2.“ y o6de la ley.

2 , '  I!ii ningún caso podrá cazarse ilentro del ra­
dio de quiiiientas varas, contadas desdólas últimas 
casas del ¡lerínielro de Madrid, ni á menos distancia 
de trescientos jiasos de las eras, casas y posesiones 
en que existan trabajadores ó vecinos.

3, ‘ Las piezas que se apreliendieren en los me­
ses de veda, las que uo Imliieran sido muertasá tiro, 
y sí emi itislrumenlos pmliibidos, y la pesca eojida 
infringiendo las disposiciones anteriores, serán deco- 
inisutlas, y su producto se aplicará á objetos de be­
ndicen eia.

Todos los ilepe lidie ules de la Autoridad Municipal, 
y especialmente los guardas jurados de campo, vigi­
larán por el exacto cumplimioutu de ¡as anteriores 
disposieioties á cuyos iniiaclores se les impondrá la 
multa prescrita en el articulo 4l)ii del Cúdigo pemil.

Y para que llegue ú cmiocimietUo de todos, se pu­
blica el presente en Madrid á 28 de Felmirode 1870.

MAmiEi, Mahía José de G aldo.

D IV E R S O S  RAM OS DE LA C O R PO R A C IO R  M U N IC IP A L .

C í J n í i n u f l C i o i i  <lc la Unta de donaíivoí para í n  r  e r f e » -  
cfim de losqniiüos correspondiaiteaal año de 1809.

Rae. M ils.
Suma anierior. . . . . . . 43.-ÍI2,412

D. Antonio Nuñez..................... ............  lO *
D. .fosé Maestro y Calded..................  0,400
D. Eduardo Zurita v Orliz.................. .. 10 »

Etc. Min
D. Vicente Baranda................................ 6 »
D. Cipriano María de Velasco...............  1 »
D. Juan Bena]........................................  l  *
D. Francisco Arenal................................ 0,800
D. Benigno Joaquin Martinez...............  IO »
D, CárlosGil..........................................  10 »
Doña AngclaCampo Villanqucra..........  0,400
D, Felipe Campillo.................................. 50 »
O, JoséSahagun y Huiz.........................  0,400
D. Juan Treneor...................................... 0,400
Doña Fermina Alvarado.......................  0,800
D. Francisco Braeidc................    0,400
Doña llamona Aparicio.........................  i  »
Una pcLsona que no hadado su nombre. 0,400
D, Pablo Iglesias.................................... 10 »
D. Santiago Maisonave.........................  1 »
D. Ignacio Barajón................................  0,400
D, jManuel Sánchez..................... ' . .............  3 j
D. Francisco Ladrón.............................. 2 »
D, llobiistiano Aman.............................. 1 »
Ü. Manuel Viana..... ..............................  1 »
Doña Josefa Escribano......................   0,400
D. Antonio Nevas.........................   0,600
D. Antonio Masis..................................... 0,200
D. José Collados,....................................  0,400
Doña Teresa Mañero..............................  0,400
D.JoséA isa............................................  1 s
D. Vicente Leseño..................................  1 »
I). Pedro Jes............................................  4 »
IX Frutos de la Vega..................    1 m
D. Pedro Corral...................    0,400
Un ciudadano........................................... 2, »
D. Cristóbal Martinez.............................  0,400
D. Joaquin Altes............... ..................... 1 »
D. Victoriano G arda............................ .. 1 *
D. Juan González....................................  0,200
D. José Macia......................................... 0,100
D. Antonio D os...................................... 0,400
D. Martin de Leon..................................  2 n
D. Manuel Fernandez............................ 0,600
I>. Vietoriano Caña y Iledondo............. 2 »
D, Enrique Sanchez................................ 0,400
D. Juan Alvarez......................................  1 »
D. José Cosa...................    0,600
D, Juan Manuo........................................ 0,800
D. José Canlalejos..................................  0,600
1). Manuel Gonzalez................................ 0,400
D, Salvador Villarreal............................ 1 u
D. Mariano Itardagc................................ 0,400
D. Manuel fegeno..................................  1 b
I). Valentin Barrera...............................  4 •
D. José Lopez y Fernandez...................  2 »
1). Palilo Rivera......................................  2 i
I). Antonio González..............................  2 »
D. Felipe Muñoz.....................................  2 »
D. Juan González y Gareía...................  2 i
Doña María Antonia Gómez................... 1 »
1). Leon Auel y Sin,...............................  2 *
D. Francisco Gabriel Urraca.................  1 n
I). Florencio Hernández, . i ...................  1 m
I). José María Condoya.......................... 10 »
D. José María de Tapia............. .......... .. 2 »
D. Agiislia Infante..................................  0.800
I). Joaquin Perez Villalva.....................  0,400
I). Juan Marfil........................................  2 »
ü, Gustavo Nolmviou............................ 4 »
D. José Bueno de Olave.........................  i  »

43.595,512

O B R A S -

Lictncias espedidas por el Exemo, Sr. Alcalde pri­
mero, desde el dia 19 del corríeníe al 26 del mis­
mo, ambos inclusives.

A D. Ramón Guerrero, para la tira de cuerdas en 
una casa de su propiedad situada en la calle de la 
Abada, números 24 y 26.

A D. Antonio Sánchez, para cercar un solar con 
fachadas á la calle de Quintana y del Tutor, dd bar­
rio de Arguelles,

A D. Antonio Tarrero, para colocar portada en 
la tienda de la casa núm. 23 de la calle del Leen.

A Doña Cresta Pilar Moment, para alquilar la 
casa número 29 de la calle de Silva, construida de 
nueva planta.

A D. Antonio Calleja, para colocar portada en 
la tienda de la casa núm, 26 de la calle del Mesón 
de Paredes.

A D. Antonio Tordi, para colocar portada en la 
tienda de la casa números 22 y 24 de la calle de 
Toledo.

A D. Andrés Perez de Perez, Presbítero, Mayordo­
mo de fábrica de la parroquial de San Ginés, para 
reformar e! atrio y la fachada de dicha iglesia.

A D. Enrique Sainz del Rio, para derribo y valla 
de la casa núm. 16 de la calle de Preciados.

Para la tira de cuerdas de la casa núm. 23 de 
la calle de Santa Isabel.

A D. Juan Basanta, para practicar obras de repa­
ración en el pozo de aguas sucias en la casa número 
46 de la calle de Leganitos,

A Doña María Hernández y Espinosa, para revo­
car la fachada de la casa núm. 15 de la calle de la 
Concepción Geronima y colocar portada en la misma.

A D. Francisco Tramarria, para practicar un pozo 
y las zanjas necesarias, á fin de evitar las filtra­
ciones que csperimenLa la casa núm. 4 de la calle 
de la Madera.

Al Exemo. Sr. Marqués del Villar, para construir 
una casa en un solar de su propiedad, situado en la 
prolongación de la calle del Saúco, manzana 277 
duplicada.

Mullas impuestas por las Alcaldías de distrilo y por 
la Coinisarla de carruajes durante la sanana del 
5 ai 42 ííe febrero.

Por la de Palacio: 22 multas de 400 milésimas; 41 
de 4 escudo; 7 id. de 2 id. 2 id. de 40 id.—Total: 42 
multas, que suman 55 escudos 800 milésimas.

Por la de la Universidad; 3 multas de 400 milé­
simas, 1 id de 1 escudo.—Total 4, multas que su­
man 2 escudos 200 milésimas.

Por la del. Centro; 4 multas de 400 milésimas; 1 
idem de 1 escudo, 3 id. de 2 id,—Total: 8 multas, 
que suman 8 escudos 600 milésimas.

Por la de Buenavísla: 3 mullas, de 400 milésimas; 
3 id. de 1 escudo; 4 id. de 2 ¡d,—Total : 7 mullas, 
quesnman 6 escudos, 200 milésimas.

Por la del Congreso: 8 mullas de 400 milésimas; 3 
idem de 4 escudo; 4 id, de 2 id.—Total: 13 multas, 
que suman 10 .escudos 200 milésimas.

i*or la dei Hospital: 3 multas de 1 escudo; i 
Ídem de 2 id.—Total: 4 mullas, que suman 5 es­
cudos.

Por ia de la Inclusa: 2 multas de 1 escudo; 9 
ídem de 2 id.; 1 de iO td.—Total: 12 multas, que 
suman 30 escudos.



DEL AYUNTAMIENTO.

Por lade la Latina: i  malta de i  escudo.—Total: 
4 multa, que suma 4 escudo.

Por la de la Audiencia: 49 multas de 400 milé­
simas. o de 1 escudo 1 id.de 2 id.—Total: 23 multas, 
que suman 12 escudos 600 milésimas.

Por la Comisaría de carruajes : 4 multas de 400 
ndlésimas; 2 id. de 2 escudos.—Total: 6 multas, 
que suman 3 escudos 600 milésimas.

Total general: 420 multas, que suman 433 escu­
dos, 200 milésimas.

MATADEROS PÚBLICOS.

Semana dtt t6 ot 22 de febrero de 1870.

£jíodo deflWií roít«i deí mi mero de re«s socri/ícados pora 
el coRjumo pitídico en dicfto semana j/ de ios que lian 
sido preseíiíadas para la reutston, tnarca y adeudo do 
ios derechos ímpueslas por degüello y reconoriimenío.

S^ia?ia del 9 al 13 de febrero. .

MATADERO DE VACAS Y CARNEROS.

Esíado demostrativo del número de reses tiocunos y la ­
nares' sacTi/feodas paro el conswno ptíftííeo en dicha 
semano y de las que han sido presentadas para su reco­
nocimiento marca y adeudo de los derechos Ímpúesíos.

Ei importe de jornales de operarios matarifes en 
esta semana asciende á la cantidad de 693,000 es­
cudos.—Madrid 43 de febrero de 4870.—El Comi­
sario, José Gabcía Cacuena.

£slada de las provincias de donde procede el ganada de­
gollado ew la espresada semana y peso gue Ita rendido.

NÚMERO DE CABEZAS.
PROVINCIAS.

Carne- Corde- . Cabri-Terne-
Vacas. r o s . rD 9. IO S . ] tos.

Avila........................................ 17 548 158 522
Badajoz...................... ... 50 V 1> »

Cá ceres.................. » 558 D P

Ciudad Real.......... 52 M P 11

Coruña................... 87 71 D M

Guadalajara............ 191 P 8 11
L eo n ...................... 248 991 8 n  . 1»

Lugo...................... 217 >» A P
Madrid.................................... 27 n 9 287 200
Orense............................ ...  ■ 189 la 1) P tí
Oviedo................................... 148 u P M

Santander.......................... L53 14 »

Segovia................................. » » 73 20 30
Toledo.................................... JJ 887 3» 54 128
Valladolid.......................... » n » tí 6

T o t a l e s .............. 903 2857 379 327 ’ 684‘
Libras quehan pe­

sado.................................... 384204 70799 » . .

Reses y arlicalos quemados por »isal«6res remiítdos al 
efecto por los Sres. Alcaldes populares.
2 vacas; 2 terneras; 5 corderos; 5 libras de bo­

querones.
ServÍDÍo de aplioaaíoii de redaños do dam ero. En la

presente semana se han llevado á domicilio seiscarneros, 
cuyos redaños se han aplicado à igual número de enfer­
mos por los dependientes de este establecimiento. Se 
advierte al público que solo cuesta ochors, cada uno, y 
que se faci! itarán, tanto de dia como de noche á cuan­
tos los necesitaren, previa presentación de la papeleta 
suscrita por el facultativo que asista al enfermo.

884 vacas................... á 8,000 importan . 5.504.000
i574 carneros.............. u 0,500... > «. 1.299,000
539 terneras.............. = 2,008... . 678,000
559 corderos lechales. .  0,208... . 67,800
532 cabritos............... > 0,280,.; . 106,400

Total........... 7.455,280

COMBOS T1BI.F..

Se han comprado 2.3(>0,4fi5 kilégramos de car­
bón mineral equivalentes ít 50 quintales á 
D. José Vivas al precio do 1,ÜÜ0 escudos 
quintal...........................................................  05

Madrid 22 de febrero do 1870.- 
G a b c ía  ( G c u e b a .

-El Comisarlo, José

Eííado de las provincias de donde procede el ganado dego­
llado en la espresoda semano y peso que ha rendido.

PROVINCIAS.

Del echo 9 de de Rúe i tu 
Y rece nací miento.

Húuiero de
rabezae.

Precie 
escudos. 1

Importe escu • 
dus.

Vacas................... 903 6,000 5448,000
Carneros ............ 2657 0,300 1330,000
Terneras.............. 379 2,000 738,000
Corderos lechales. 327 0,200 63,400
Cabritos............... 684 0,200 436,800

Total........ n 3> 7.708,200

Avila.. 
Badajoz. 
Cáceres. 
Corona.
León. .
Lugo, . 
Madrid. 
Orense. 
Oviedo. . 
Santander 
Segovia.. 
Toledo. 
Valladolid 
Zamora.

Totales.

NÚMERO m  CABEZAS.

carno- Terne- Cords- 1 Cabri-
Vacas, ros. ras. ros. [ tos.

V 83 ’ 90 18 ' 22L
» 254 tí 1» ' tí
D 473 tí M 7

52 tí tí 14 1»
200 69 48 tí P
189 tí tí tí tí
38 tí 28 521 271
20 169 tí tí tí
86 tí tí tí tí

249 tí 118 n tí

70 115 73 tí 6
tí 443 » tí 27
tí 555 tí V tí

tí 429 tí tí ' tí

884 2574 539 539 1 552

488855 164105 tí - .sado. : . .
Se han quemado 6 cámaros procedentes del camino 

de hierro del Norte.—Id. un ternero procedente de los 
eslabiecimienlos de casas de vacas.—Se han llevado á 
domicilio 6 carneros para la aplicación de redaños* 

.Madrid 22 de febrero de 1870.—El Comisario, José 
García  C acuena.

Total (le gastos........................... 452,800
PESO DE LA b e s e s .

Uaa pesado las 1757 reses sacrificadas durante el 
mendonwlo periodo 101..192,883 kÜégramos equivalen­
tes á 15,778 arrobas 20 libras.

PROCEDENCIA d e l  GAN.IDO.

1712 rcse.s de..................... Badajoz.
25 ■ de..................... Madrid.

1737
PBF.CIO DE LAS BESES.

80.............................0,20(1
lU i............................ 8,25(1

iO......... ...................(i,500
.50............................ 0,550

330.............................8,.100
2 2 .. . . . ..................... 0,.i25

223.............................0,450
387.............................8,500
44«................... .........8,550
70 sin precio propiedad iKirticulGr,

17S7 -
Precio máximum8,55)0, id. miuimum8,200, id. medio 

8,575.
ARTICULOS QVEJKADOS POR IltSALURHES.

Se han quemado 51 libras de asadura y 20 id. do to­
cino, según dictámon de lo.s revisores do esto estable­
cimiento 11. José Calilos, D* Pedro Santa Maria y Don 
Manuel Ruis Garda, por no reunir las eondicionos de 
salubridad para poderlas cspeiider al público.

Se han remitido al fiel contraste y atinol.nccn dos 
marcas de sellar lascannics para su arreglo, por haberse 
deteriodado en el u.so; las que me ][,'m sido devueltas 
completamento arregladas en aquel e.stahicimiento.

Con igual motivo, se reinilieniii al mismo cuatro ro­
manas para relinarlas; lasque también mu han sido de­
vueltas de.spiies de corregido su deterioro,—Madrid 15 
de febrero de 1879.—Josa G arclv Cacuena.

MATADERO DE CERDOS .

Semano del 9 ai 13 da febrero.

Relación circtinsíanetado de tas roses sacn^cados en este 
eslobfecimienío en el mencionado periodo, peso que han 
tenido , precio á que han sido eendidae, prouíncios do 
donde proceden y demas pormenores ocurridos duran­
te el mismo.

INGRESOS.

Por el importe de 1.737 reses sacri ücadas 
durante el espresario período á razón de 
4 escudos una............................................ 8.948

Por el de 145 canales que han pernoctado 
en el estabiecimíeuto á 0,S0 escudos una. 7,250

8,955,230
CASTOS.

Presupueslo de jornales.

4 primer jefe de nave... 7 dias à 2,480 18,880
I Segundo id. id....... . . .  I. 2,200 13,400
2 Oficiales do id........ . . . .  2,008 28,000
4 id. de artesa .. P D . . . »  1,080 44,800
4 Ayudantes de id....... , ,  . » i ,100 39,200

14 id. de mesa... . tí . . . »  1,208 117,800
18 Peones.............. tí . . . »  1,000 128,000

U  587,880 
líay además dos mozos barrenderos cuyo haber per-

ciben del presupuesto del de vacas y carueros.

' Semano deí 18 al 25 de febrero. 
fíciacton eírcunsíonciada de fas resee sacrt/ícodoi en e.tíc 

es(a6leeímtenfo, en el mencionado periodo, peso que han 
tenido, precio á que han sido vendidas, provincias de 
donde proceden, y demas pormenores que han ocurrido 
durante el mismo.

INCBESOS.

Por el importe do 1.979 roses sacrificadas 
durante el espresado periodo ú razón de
4 escudos una............................................  7.910,000

Por id. de 108 canales que lian pernoctado 
en e! establecimiento á razón de 0,050 id. 8,300 

Por id. de 8 quininles de carbonillo saca­
dos por el contratista de la misma al pre­
cio de 0,200 id, según subasta.................. 1,600

■ Total ingresos......................... 7.923,900
GASTOS.

Presupuesto de joniaíej.
4 Primer jefe de n a v e ....  8 días ú 2,400 19,200
1 Segundo id, id.......... » . . . .  » 2,200 17,800
2 Oficiales de id .........  ■> . . . .  « 2,800 52,880
4 id, do artesa... » —  « 1,800 51,280
4 Ayudantes do id...... » . . . .  » 1.480 44,800

14 id. do mesa----  » . . . .  » 1,280 154,400
18 Peones............................ ■ —  » 1,800 144,0flO

44 445,200
Hay además dos mozos barrenderos cuyo haber per­

ciben por el presupuesto de vacas y carne ros.
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rizado para herirlos ó matarlos, si de otro modo no 
pudiera contenerlos ó defenderse de sus ataques.

d .‘ Desde el día de la fecha hasta el último de 
setiembre próximo, queda prohibida la elevación de 
{ílohüs por medio de procedimientos que no reúnan 
las condiciones necesarias para (garantir, á juicio de 
la persona designada por la Autoridad para recqM- 
tcrlos, su inconihustíon, y para evitar Ms ificewifíS;

B.‘ No se permite fumar, encender v'ííca n l : ^ -  
foros en las eras, nt arrojarlos encendidos á IÓ!f ras­
trojos. Las luces artificiales que se usen para los 1ra- 
hajoB en aquellas, deberán ser colocadas dentro de 
un farol ó linterna,

A la vigilancia de los guardas nombrados al efec­
to, y á la de los particulares autorizados para pro­
ceder contra los infractores de estas disposiciones, 
queda confiada su exacta observancia y la denuncia 
correspondiente ante el Señor Alcalde Popular dcl 
distrito, á que pertenezca el término en que baya 
tenido lugar la falla.

Madrid 28 de Febrero de 1870,
Manuel ManiA José r>e Galdo.

Don Manuel María José de Galdo, Alcalde primero,
Presidente del Ayuntamiento popular de esta
M. IL Villa.

llago saber: Que á fin de evitar las desgracias 
que pudieran ocurrir por el ejercicio de la caza en 
las inmediaciones de sitios liabilados, y en confor­
midad con lo dispuesto por las leyes sobre el modo 
y licni[>o en que pueden veridearse la caza y jiesca, 
be creído necesario recordar la obediencia á las si­
guientes disposiciones de las Ordenanzas Municipales.

1, “ Desde!,® de marzo á Ò1 de julio, iochisive, 
no se perniile el cjerciri* de la caza y pesca, á no 
ser que se verifique en propiedad particular, y con 
permiso del dueño, en la forma prescrita en los ar­
tículos I,®, 2.® y 36 de la ley.

2 , * En ningún caso podrá cazarse dentro del rà­
dio de ipiinientas varas, contadas desdólas últimas 
casas del perímetro de Madrid, ni á menos distancia 
de trescientos pasos de las eras, casas y posesiones 
en que existan trabajadores ó vecinos,

3 , ' Las piezas que se aprehendieren en los me­
ses de \eda, las que no liiilncraii sido [iiuerla.sá tiro, 
y si con ínsiriimentos prohibidos, y la pesca eojída 
i 11 fri ngi end o las disposiciones anteriores, serán deco­
misadas, y su pi'odnelo se aplicará á objetos de be­
ndice arta.

Todos los dependientes de la Autoridad Municipal, 
y especialmente los guardas jurados de campo, vigi­
larán por el exacto cuuiplimiuutu de las ante,riores 
disposiciones á cuyos inl'ractoves se les impondrá la 
mulla prescrita en d  artíeulo Tílfidel Código penal-

Y pura que llegue á conocimiento de todos, se pu­
blica d  presente en Madrid á 28 de Febrero de !870.

ManocI: Mauía ,1osk dk G aldo.

D IV E R SO S RAM OS DE LA C O R PO R A C IO N  M U N IC IP A L .

Cmifíiiiiflc/on fíí! f(i lista íic (íojiaíitos para la m íen- 
don delosqnintos corrcspondienUsal año de ! 8 ( i 9 .

Eiic. Mils,
S«»ia anterior.........■Í3.1I2,,Í!2

D. Antonio Nuñez..................... ............ 10 i
D. José Maestre y Cabled...................  0,400
D. Eduardo Zurita y Ortiz..................... lü  ,

D, Vicente Baranda................................
D. Cipriano María de Velasco...............
D, Juan Bcnal........................................
D. Francisco Arenal...............................
D. Benigno Joaquin Martinez...............
D, Cárlos Gil..........................................
Doña Angela Canapo Vi Banquera..........
D, Felipe Campillo..................................
D, JoséSabagun y Uuíz.........................
D. Juan Trencor.....................................
Doña Fermina Alvarado.......................
D. Francisco Bracide..............................
Doña llamona Aparicio.........................
Una persona que no ha dado su nombre.
D, Pablo Iglesias....................................
I), Santiago Mai sonave.........................
D, Ignacio Barajón................................
I). Manuel Sánchez..................... ..
1). Francisco Ladrón..............................
D. Bobusliano Aman..............................
D. Manuel Víana................... ................
Doña Josefa Escribano.........................
D. Antonio Nevas..................................
Ü, Antonio Masis....................................
I). José Collados,....................................
Doña Teresa Mañero..................... ..
D. José Aisa.................................... ..
D, Vicente Leseño..................................
I). Pedro Jes............................................
I I  Frnto.s de la Vega..............................
I), Pedro Corral......................................
Un ciudadano...........................................
D. Cristóbal Martinez.............................
ü . Joaquin A ltes,......................... ..
D. Victoriano García......................... .. .
D. Juan González....................................
D. José Macia.........................................
D. Antonio Dos......................................
D. Martin de Leon..................... ............
Ü. Manuel Fernandez...........................
D. Victoriano Caña y Redondo.............
D. Enrique Sánchez................................
I). Juan Alvarez......................................
D, José Cosa............... .............. ..
1). Juan Manuo........................................
D, José GaiUalejos................................ ..
ü. Manuel Gonzalez................................
D, Salvador Villarreal...........................
D. Mariano Bardage...............................

Ek . Hllt 
6 »
1 »
1 »
0,800 

!0 .  
!ü » 
0.-400

so s 
0,400 
0.400 
0,800 
0,400
1 « 
0,400

40 »
1 » 
0,400 

■ 5 I
2 >
4 I.
4 tt 
0,400 
0,600 
0,200 
0,400 
0,400 
4 :>
i »
4 >
1 » 
0,400 
2, .  
0,400 
4 »
1 ji 
0,200 
0,400 
0,400
2 í 
0,600 
2 » 
0,400 
4 » 
0,600 
0,800 
0,600 
0,400 
4 » 
0,400

I). Manuel Tegeuo................................. . 4
D. Valentin Barrera............................... . 4 i
I). José Lopez y Fernandez................. 0
i). Pablo Rivera.................................... .. 2
1). Antonio González............................ , 2 Jí
D. Felipe Muñoz................................... . 2 »
D. Juan González y García................. .. 2 1
Doña María Antonia Gómez................ . 4
D. Leon Anel y Sin................................. 2 >
D. Francisco Gabriel Urraca............... . 4
I>. Florencio Hernández....................... . 1
D. José María Coiidoya....................... ., 40
1). José María de Tapia....................... 9 )>
D. Agustín Infante................................ . 0.800
D. Joaquín Perez Villalva................... .. 0,400
ü . Juan Marfil...................................... . 2 ]»
D. Gustavo Noliuvion........................ . 4
U. José Bueno de Olave....................... . 1

43.395,512

O B R A S .

Licencias espedidas por el Exemo. Sr. Alcalde pri­
mera, desde el dia 49 del corriente al 26 del mis­
mo, ambos inclmives.

A D. llamón Guerrero, para la tira de cuerdas en 
una casa de su propiedad situada en la calle de la 
Abada, números 24 y 26.

A D. Antonio Sánchez, para cercar un solar con 
fachadas á la calle de Quintana y del Tutor, del bar­
rio de Argiielles.

A D. Antonio Tarrero, para colocar portada en 
la tienda de la casa núra. 23 de la calle del Leon.

A Doña Cresta Pilar Moment, para alquilar la 
casa número 29 de la calle de Silva, construida de 
nueva planta,

A D. Antonio Calleja, para colocar portada en 
la tienda de la casa núm. 26 de la calle del Me.son 
de Paredes.

A D. Antonio Tordi, para colocar portada en la 
tienda de la casa números 22 y 24 de la calle de 
Toledo.

A D. Andrés Perez de Perez, Presbítero, Mayordo­
mo de fábrica de la parroquial de San Ginés, para 
reformar el àtrio y la fachada de dicha iglesia.

A D. Enrique Sainz del Rio, para derribo y valla 
de la casa núm. 46 de la calle de Preciados.

Para la tira de cuerdas de la casa núm. 23 de 
la calle de Santa Isabel,

A D. Juan Basanta, para practicar obras de repa­
ración en el pozo de aguas sucias en la casa número 
46 de la calle de Leganitos.

A Doña Maria Hernandez y Espinosa, para revo­
car la fachada de la casa núm. 43 de la calle de la 
Concepcion Geronima y colocar portada en la misma.

A D, Francisco Tramarria, para practicar un pozo 
y las zanjas necesarias, á fin de evitar las liltra- 
ciones que esperimenla ¡a casa núm. 1 de la calle 
de la .Madera.

Al Exemo. Sr. Marqués del Villar, para construir 
una casa en un solar de su propiedad, situado en la 
prolongación de la calle del Sanco, manzana 277 
duplicada.

Multas impuestas por las Alcaldías de dísíríío y por 
la Comisarla de carruajes durante la s e m a n í i  del 
3 ai 12 de febrero.

Por lado Palacio: 22 multas de 4Ü0 milésimas; 11 
de 4 escudo; 7 id. de 2 id. 2 id. de 10 id.—Total: 42 
mullas, que suman 53 escudos 800 milésimas.

Por la de la Universidad: 3 multas de 400 milé­
simas, 1 id de 1 escudo.—Total 4, multas que su­
man 2 escudos 200 milésimas.

Por la del-Centro; 4 multas de 400 milésimas; 4 
idem de 1 escudo, 3 id, de 2 id,—Total; 8 multas, 
que suman 8 escudos 600 milésimas.

Por la de Biionavista: o multas, de 400 milésimas; 
3 id. de 1 escudo; 4 id. de 2 id .—Total : 7 mullas, 
quesumao G escudos, 200 milésimas.

Por la del Congreso: 8 multas de 400 milésimas; 3 
idem de 4 escudo; 4id.de  2 id.—Total: 43 multas, 
que suman 40 escudos 200 milésimas.

Por la del Hospital: 3 inultas de 1 escudo; 1 
idcrade2 id.—Total; 4 multas, que suman 5 es­
cudos.

Porta de la Inclusa: 2 multas de 4 escudo; 9 
ídem de 2 id,; 1 de 40 id.—Total: 42 multas, que 
suman 50 escudos.



DEL ATLNTAMÍENTO.

Por lade la Latina: 1 malta de 1 escudo.—Total: 
i  multa, que suma 1 escudo.

Por la de la Audiencia; 19 multas de 400 milé­
simas. 3 de 1 escudo i  id.de 2 id,—Total: 23 multas, 
que suman 12 escudos 600 milésimas.

Por la Comisaria de carruajes : 4 multas de 400 
milésimas; 2 ¡d. de 2 escudos,—Total: 6 multas, 
que suman 5 escudos 600 milésimas.

Total general: 120 mullas, que suman 135 escu­
dos, 200 milésimas.

Snnana deí 16 oí 22 di fáirtro  d< 1870.

Eííodo demoííratíK) d<I de r a e í  sacrificadas jwra
eí conjuma publico en dicha ícmuno ¡/ de loi gue bo« 
ítdo preseníodaj poro la recistott, marea y orfetido de 
Íoí d«-«/i(tf ÍFnpuciíos por dcjücllo y rccotiocitiuenío.

884 vacas....................á 8,000 importan.. 5.501,000
2574 cameros............... " 0,500.......... • —  1,209,000

359 terneras................» 2,000...........■ . . .  678,tWO
559 corderos lechales. » 0,20ü.......... » . . .  07,800
552 cabritos............... »0,200.......... ...  . . .  106,400

MATADEROS PÜBLICOS.

Septana del 9 al 15 de febrero. . 

MATADERO DE VaC.AS Y CARNEROS.

JEatado dcmoJd'atiuo del íuímero de reses tiacitnas jf lo- 
nares sacrificadas para el consumo piiiííco en dicha 
semana y de las que han sido preseníodos paro sw reco- 
noámienlo marca y adeudo de los derechos impiiestos.

nerecDos de de sO all o 
y recDnoelmlenta.

Húmero de 
cabeias.

F recio 
escudos.

Importe escu. 
dos.

Vacas................... 903 6,000 6418,000
Carneros ............. 2657 0,S00 4330,000
Terneras.............. 579 2,000 768,000
Corderos lechales. 327 0,200 66,400
Cabritos............... 684 0,200 136,800

T o t a l ........... » » 7,708,200

El importe de jornales de operarios matarifes en 
esta semana asciende à la cantidad de 693,000 es­
cudos.—Mítdrid 15 de febrero de 1870.—El Comi­
sario, José Gaecia Cachena.

Estado de las provincias de donde procede el ganado de­
gollado en la espresada semana sj peso que ha rendido

PROVINCIAS.

Avila......................
Badajoz..................
Cáceres. ................
Ciudad Rea!..........
Coruña,.
Guadalajara i ..........
L eón ......................
Lugo......................
Madrid....................
Orense....................
Oviedo...................
Santander..............
Segovia..................
Toledo....................
Valladolid..............

T o t a l e s ..........

Libras queban pe­
sado...................

^N tift^R O  DE C jV m A S .^

ICBrne- T em e- C o rd e -.C abrl- 
vacae . rus. ras. roa . i tos.

17 1

07

240
217
27

189
146

905

340
.50

558
52

»
191
991

C07

2657

i 56

155
7.1

379

267

20
54

527

522

20ü

50
126

—1
604

584204 70799

COMBUSTIBLE.

So han comprado 2.500,465 kilógramos de car­
bon mineral equivalentes i  50 quintales it 
D, José Vivas al precio do 1,500 escudos 
quintal.............................................................. 85

Reses y artículos quemados por insalubres remitidos al 
efecto por los Sres, Alcaldes populares.
2 vacas; 2 terneras; 5 corderos; 3 libras de bo­

querones,
Seivioio do aplioBoion de redañoi do cantero. Rn la

presente semana se han llevado à domicilio seiscarneros, 
cuyos redaños se han aplicado á igual número de enfer­
mos por los dependientes de este establecimiento. Se 
advierte al público que solo cuesta ocho rs. cada uno, y 
que se fácil i taran» tanto do día como de noche á cuan­
tos los necesitaren, previa presentación de la papeleta 
suscrita por el facultativo que asista al enfermo.

Total....................... 7.455,200
Madrid 22 de febrero de 1870.—El Comisarlo, José 

G a BCIA C.ACUEMA.

Ejfodo de las prouincíoa de donde procede elgaiiodo dego­
llado en (tt «presodfl semana y peso que ha rendido.

PROVINCIAS.

Avila.. . 
Badajoz.. 
Cíiceres.. 
Coruña. . 
León, . . 
Lugo. . . 
Madrid, . 
Orense. . 
Oviedo. . 
Santander 
Segovia.. 
ToVedo. 
Valladolid 
Zamora.,

Totales.

NÚMERO DE CAREZAS.

carno- T erne- Gonio -1Cabri-
Yütaa. ros. ras» ros- 1 lee.

» 83 90 18
V 2,54 V J) ' »
t> 475 u 1 7

52 » )) 19
200 69 46 » u
189 » u
58 20 521 271
20 169 V B
66 »

aw 1) lio >1 B
70 115 » 6

S 445 3» 27
P 555 » V
n 429 * l>

884 2574 1 539 I 559 532

4008SS 164103 m . .
Libras que han pe­

sado. ._.............
Se han quemado 6 carnaros procedentes del camino 

de hierro dei Norte.—Id. un ternero procedente de los 
establecimientos de casas de vacas.—So lian llevado á 
domicilio 6 carneros para la aplicación do redaños- 

Madrid 22 do febrero de 1870.—El Comisario, José 
Gaiicia  C achena.

Total de gastos....................... .. 452,800
PESO DE LA UESES.

Uau pesado las 1757 reses sacrificadas durante el 
meneionwlo periodo 181.192,885 kilúgramos equivalen­
tes á 15,778 arrobas 20 libras.

paOCEDEMCIA DEL CASADO.

1712 reses de..................... Badajoz.
23 u de..................... Madrid.

1757
PRECIO DG LAS BESES.

80.............................6,200
116............................ 6,250

18............................ 6,500
56............................ 6,550

350............................. 6,400
2 2 . , , . .....................6.425

225.............................6,450
587.............................6,500
446............................ 6,550
79 sin precio propiedad iiarticulnr.

1737 ^
Precio máximum6,£i50, id. míuimum6,200, id. medio 

6.375.
ARTICULOS QUEMADOS ron itcSiLunREs.

Se han quemado 51 libras de asadura y 20 ¡d. do to­
cino, según diclámoM de ios revisores de este eslable- 
ciniiciito 1). José Cantos, D, Pudro Sanl.i Maria y Don 
Mamit*! Ruiz Garcia, por no reunir las condiciones do 
salubridad para poderlas espender al púhlíeo.

Se han remitido al fiel contraste y aliiiolaccn dos 
marcas do si llar las canales para su arreglo, jior haberse 
deleriodado en el uso; las que me lian sido dcvticlias 
completamente arregladas en aquel oslableiuiiento.

Con igual mntivo, se remilioron al mismo cuatro ro­
manas liara rclimirlas; las que también me han sido de­
vueltas dcs]mos de corregido sn deterioro.—Madrid 15 
de febrero de 1870.—José (íarcia Caciiena.

MATADERO DE CERDOS .

Seinauo dei 9 al 15 de febrero.

Relación circunstanciada de ios reses sacrificadas en este 
«íablccimíeíiío en el mencionado periodo, peso que han 
tenido , precio & que han sido vendidas, prmiíticias de 
donde proceden y denm pormenores ocurridos duran­
te el mismo.

irt CRESOS.
Por el importe de t.757 reses sacrificadas 

durante el espresado periodo á razón de 
4 escudos una............................................. 6.948

Por el de 145 canales que han pernoctado 
en el establecimiento é 0,K0 escudos una. 7,259

6,955,250
CASTOS.

Presupuesto de jornoies.

1 primor jefe de nave—  7 dias é 2,400. 2,200 
» 2,000 
» 1,600 
» 1.400 
» 1,200 . 1,000

1 Segundo id.
2 Oficiales de
4 id. do 
4 Ayudantes de 

14 id. do 
18 Peones............

id. 
i d . . . . . .

a rtesa ...
id.........

mesa —

16,800 
15,400 
28,000 
44,800 
39,200 

117.600 
126,000

U  387,800
Hay aderaá.s dos mozos barrenderos cuyo haber per­

ciben del presupuesto del de vacas y carneros. -

' Amana del 16 al 23 de febrero. ,
itclociím rircuiistonciada de las reses sacri^cadas en e.iío 

csiabiecimienío, en el menctonado periodo, peso que han, 
Unido, precio ú que han sido vendidas, provincias de 
donde proceden, y demas pormenores que han onin'ido 
durante el mismo.

IMCRESOS.

Por el importe de 1.979 reses sacrificadas 
durante el espresado periodo á razón de
4 c.scudos nna............................................. 7.916,000

Por id, do 166 canales que lian pernoctarlo 
en el establecimiento á razón rio 0,050 id. 8,300 

Por i'J. do 8 (luinules de carbonillo saca­
dos por el contratista de la misma al pre­
cio do 0,200 id. según subasta.................. 1,600

■ Total ingresos......................... 7.923,900
CASTOS.

Presupuesto de jornales.
1 Primer jefe de nave—  8 dias á 2,400 19,200
1 Segundo id, id.........» . . . .  » 2,200 17,600
2 Oficiales de id......... » . . . .  » 2,000 .52,000
4 id. de artesa... » . . . .  » f,6ÜO 51,200
4 Ayudantes do id » . . . .  » 1,400 44,800

I4 id. de m esa .... » . . . .  » 1,200 154,400
18 Peones......................... » . . . .  » 1,000 i44,0l)0

44 443,200
Ray además dos mozos barrenderos cuyo haber per­

ciben por el presupuesto de vacas y carne ros.

Ayuntamiento de Madrid
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fr.% 0 ur: l a s  K Knr.t,

Han pcBádo las 1,373 reses sacrificadas darante el 
mcnclnnatlo periodo 'ÍSI',721, libras equivalentes á 
Ot.OGft arrobas Iti libras.

PHÚCenSNCIA DE LAB SEBES.

IfifH . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  B a d a je a .
fí5....................................  Cáceres. .

.........................  Mafiríd.«'»■Y.
riiKmíi A OCR tíK̂  imo yrhííwás. ' */■

77.
IBC.
llü.
^ n .
G75.
27^.
200,
43.
iti.
23,
Al.

. ß,ua) 

. 0,200 
.ÍT,250 
.0,300 
.0,330 
.(¡,400 
.0,42.*i 
.0,500 
. 0..550 
. 0,600 
.0,700

H ...................  Sin precio, pro[>iwlad particular.
Precio itiiiximnm 6,700.—id. minimmn 6,i 50,—Id. 

meilio 0,42fi,
Artidulai quemado* por intalubre*. So lian quemado 

33 libras de .asadura y 20 de tocino por disposición 
do lo.s rcvlsore.B (te este oetablficlmiento D, .losé Can­
tos, D. I’cdro .Santa María y 0. Manuel Kiiií (jarcia, 
por no reiniír las condiciones de s.aiiibridad necesarias 
para poderlas ospetider al público.

.So tía dado principio <á la reparación dol deterioro 
ocasionado ]>or el incendio que tu vo Inflar en o.sto cs~ 
tublociniienlo, ctiya indcmnir.acion abona la Sociedad 
de Seguros Mútnos de incendios de casas en Madrid. 
—Madrid 23 de febrero do 1670.—El Comisario, José 
O accia Cacuema. '

YIA E S T E R I O ' R .

■iíc.'nítíoti de los trabajos ofectuadat en la'smanatíel 
al If) fíe febrero de 1870.

1. ' Seaamn. Ha eoitUniiado ol desmonte del paseo 
de Areneros en la parle qno se reforma para el empal­
me con las calles de Carranza y las Navas, c.slrayéndoso 
20') metrosrúbicns'de tierra que han .sido trasportados 
A los'tcrrapiencsi inmediatos. En ol rosto dol paseo s» ho 
tendido piedra después de iirrt'plar la espianacion y 
eitja, en'OO metros, onnllmiando la consolidación del 
llrmO'por medio rto-eilindromompnwr.

lín la calle de las Navas, se )m torminado’ol desmonto 
y rermo do taliidos, lo que ba arrojado nn volñmen de 
inovlmienlo de tierras do 100metros cúbicos. Se ha ter- 
ininailo la estraceion do piedrn en el resto ilcl. firme do 
la callo, pmccdiémlose íi sn limpia y zarandeo-

Conlimia nna brigada do esta seceion compuesta de 
2ti liimdires y un capataz, ücnpándüse en los trabajos 
del nuevo cdiíieio destinado ú intcrvmicioii de paseos, 
arlnilailos y oamitms, bajo las órdenes dei director doj 
mismo.

2 . * Boooion, Prosíguese oii esta sección levantando 
ol firme del aollgno elimino do Castilla, lialdéndolo ve- 
rillcado en longilnd do 200 metros y en otros lílO so lia 
arreglado la es|ilaiiacion y caja para el nuevo afirmado.

l,a piedrn eslraula se ba llmplailu convcnienlemento y 
■proeedldofl sn machaqueo porcinUrnla.

Siguen los SO hombre« de esta sección con siis-capn- 
’taces ocupados en la repnraeinn do la calle do Tragitie- 
ros, correspimdieiile A la vU interior, y conliníiantrn- 
'bajamlo otros aO’cn los vertederos del Campo del Moro, 
bajo las órdenes del arquiteoto de aquella sección.

3. * Seoolon. ' Eli la plaza do tn hulepomtenoio, lian 
conliiiiindo los trabajos de osplanaclon, abriendo caja 
en una longitud do 80 metros, cnrgíndola con piedra.

Se han abierto nuevos caminos do comunicación para 
los carruajes, tendiendo cnsCoto, para hacerles viable

y separando á los lados el barro, formado por las lluvias 
de los primeros dias de la semana.

Se han empedrado 186 metros lineales de ■cuneta y 
sentado nuevamente la cinta de adoquín en igual lon­
gitud.

Se han estraldo de la parte inmediata ai Parque de 
Madrid, los materiales que ba arrojado el cimiento de 
un muro antiguo de 20 metros de longitud.

4, *fleaDioi>. fichan ocupado los operarios en la cons­
trucción de pequeñas aiargeas para el desagUede hs 
cunetas, frente á la sierra mecánica de la calle del Sun 
en refino de taludes y cuneta, y en pequeños recargos 
al firme.

También se ba principiado á abrir la caja en la rampa 
próxima á la puerta de Atocha, y recargado cou piedra 
de80 metros de longitud.

En el paseo de las Delicia.« y carretera de Valencia, 
se ha bacheado y limpiado barro asi como en la puerta 
do Atoeba.

5, * Saocíon. fio ba conliuuado la reparación.del ca­
mino Itianco, ó sea prolongación del paseo de Embaja­
dores, arreglándose espía nación y caja y tendiéndose- 
piedra en too metros lineales. Las mesetas ó andenes 
det mismo camino y sus .cunetas contiguas se han ar­
reglado, también en longitud de 340 metros. Parte de 
la fuerza de operarlos asign,ida ,i esta sección ha se­
guido auxiliando á los de la segunda en los trabajos del 
camino de Castilla.

Lo dicho es por lo que respecta ú las obras nuevas 
ó de reparación que se están ejecutando y por lo que 
á las de conservación so refiere; en las cinco secciones 
el personal do cabos, camineros auxiliares y demás 
peones á este servicio destinados, se han ocUpado con 
arreglo á lo prescrito, en las tareas al efecto impues­
tas, en la limpia general de los caminos y cunetas, es- 
traccion do lodo, bacheo y revoque de rodadas, que 
son las labores propias de la estación presente.

Madrid 25 de febrero de 1870.
JuAK Manuel de Bañero.

VIA PüliLICA INTERIOR.

fic/ocífrade ítu oftras ejeeoíadas por la' comisaria del 
ramo enla semana desde elAZ a l i9  de fehrero de i61t).

Enpedra- 
do s.

Caarlel.

NOBTl;. ,

S u n .

mSTIUTOS.

Palacio.
litiivursidad.
Centro
Hospicio.
Buena vista.
Congreso.
Hospital.
Inclusa.
Latina.
Audiencia.

. Sumo.

Ket. cnad

16,50,06 
fifi,00

300.00 
84,00 
00,00

■flOO.OO
444.00
100.00
310.00
376.00

A C E R A S , 
Por ad mi -
.mitraci DU
Hel;'evali

306,50

■137,00

444,40

Par contrata, 

Uelro! cuadrados

l.a e eh tra la 
hairababdo 
en la callo y 
plazuela de 
fiaiiNicoifisy 
catlede .luaii 
de Herrera.

4-l8ü,0q
NOTA. Ell el cuartel del Norte, sc ban bocho 45,30 

metros cuadrados de empedrado.>en lasioalas de gas; 
28,60 en el -dol Sur. Ademas se ba hecho un iuiiutimien- 
to en la acera de la callo do Cárlos III, nn rovucilo en 
la do Santiago y se ha raniirado una portada entrada de 
carruajes eo la Carrera de S-au (jerónimo.—Madrid 
26 do febrero do 1870,-<-El comisario, Juan M. Rahebo.

RASEOS Y ARIiOLADOS.

£n la jmiíino cteí 13 oí !‘J il« febrero se ftnn oanpodo ín los 
Irciñojos que á conliiitmcion se espresan ruatrocisnlos 
cíforeiiíay iiuere tttdíuiiíuüi, cuyosjornoÍM tmporíaroti 
1,803 escudos'800 niiídstijias.
Pateo* de la Caiteliana. Se rellenaron 138 huecos 

do arenados, ios albañiles hicieron 97 alcorques y 180 
cacerinas, componiendo el obelisco y haciendo seis 
paseos enbierios.

’GlonaU detalDdapcndmaìa. Sc han estraido 510 
carros de tierra procedentes de los desmontes que sie 
han- efectuado en dkbo<punu> y saiplanteron 41 pláta­
nos,.23 acacias de flor, 25 de tres puntas y se desahoga­
ron los hoyos que estaban llenos de agua.

Canal. Ha séguido ta plantación de álamo negro en 
el malecón del rio, terraplenándose ál mismo tiempo ei 
hundimiento que había à ia entrada dei puente que 
existe en la pradera,- el cual Impedía el paso por dicho 
sitio.

Corretera de Aragón. Se han -Separado las -tierras 
procedentes del adoquinado del paseo de la puerta de 
Alcalá y se echó una capa de arena de 150 metros de 
argo por 4 ancho.

Viveroi. Se plantaron tres cuadros, se cabaron dos 
y se ha continuado preparando plantas para los paseos y 
jardines..

£dífiaio> del Canal. Continúan los carpinteros y al­
bañiles arreglando los talleres y cuadras pára el trasla­
do de la Inter vención, del ramo.

'Madrid 21 de febrero de 1870.—El Interventor, José 
Moreno Liaño.—Y.* B-*—El Comisario, F e l ip e  de 
I barba.

POLICIA U8SAHA.

Sfff/MK ios partes comwnfcodos ̂ p r e! Visitador gene­
ral de Policio Urbana , los individiws del Cuervo 
kan presentado durante la semana áííímo las ae-, 
nuncias siguientes: .

Por obstruir el tránsito público..
Por vender sin licencia.......... ....
Por encerrar carbón tarde........ ..
Por (verter basuras en los calles..
Por tpnder y sacudir por e! balee 
Por fallas de cocheros y carreteros.
Por llenar en fuentes de vecindad- 
Por tener portales abiertos sin luz.
Por vender góncrosadulterados., .
Por faltas-de varios conceptos.

on.

57 
. » 
6 

27 
42 
■ 2 

■ 8 
.9

s
i

Total. '105

PARTE NO OFICIAL.

Algunos periódicos han tomado en sèrio la noticia 
publicada , no sabemos por quién, de que él Ayun­
tamiento estaba elaborando un proyecto para decla­
rar forzosa la inscripción en la Milicia ciudadana.

Esta noticia, que por sí sola se desmie'nte, pneító 
que no es el Ayuntamiento el que pudiera tomar en 
ningún caso tal medida,  es una pura invención.

El Ayuntamiento nada ha proyectado sobre éste 
punto* ni nada proyecta.

' Sentimos ver á tos periódicos liberales siendo ebó 
de muchas noticias, que cierta parte de la prensa 
inventa con marcada intención.

En la Epoca de ayer sc publica una carta del se­
ñor Vázquez Queípo sobre la cuestión de trabajo.

Como comentario ta acompaña el colega, propo­
niendo la adopción de seis medidas-, cuyo exámen 
hemos hecho yá, cuando el colega las propuso por 
primera vez.

Apesar de esto, nos volveremos á ocupar de ellas 
en el próximo número, ya que. hoy nos es imposible 
por falta de tiempo y espacio.

ADVERTENCIA.

Los n ám ero s 'su e lto s  de este 'D o t’eTiN se ven­
den en la 'D cposilaria dél Exemo. Ayuntam ienlo,- 
y en la lib reria  de Diirán.

MADRID.—1870.
O ñ iílo fr  tIp flg rá ñ c B  ü e  109 ! A * t h *  d e  S a n  u e r n í r d i i i o .


